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SECRETARÍA DE GOBìERNO

DIRECCIÓN GENËRAL JURíDICAY DE ENLACE LËGISLA]IVCIUDAD DE MEXICO
tAPlrAL DE LA TrìAN$rÕRftiAcr0N

Ciudad de México, a L8 de diciembre de2024

o F I cl o N o. sG/DcJyE L/RPA/¡ I t I ALc / 00263 | 2024

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México; 7 , fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSPl1775/2024,me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AIZT/CCS/L035/2024 de fecha l-6 de diciembre de 2024, signado por la Coordinadora de

Comunicación Social en la Alcaldía de lztacalco, Lic. Wendy Vanessa Roa Coronado, mediante el cual

remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. lliana lvón Sánchez Chávez y

aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 3 de díciembre de

2024, para los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
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Lic. Jesús Salazar Ve

C.c.c.e.p, Lic. WendyVanessa Roa Coronado, Coordinadora de Comunicación Social en la Alcaldía de lztacalco, Para su conoc¡m¡ento.

W @co<¡npr¡¡rc¡ó¡¡ DE srnvtctos
PARLAMENTARIOS

019û0000

C'UDAD 4 HWS

FOIJO

FECHA

HORA

RECTBTO

2G24Pino Suárez 15, piscl 2. Colorlia Centro
,Alc.rkiía CluaLrlrtrlntoc, C,P. 0G000, Cir.rclad rie I'lóxico
T. li55/092631 exl. l03
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Validó Lic, Uriel Orozco Herhández Director de Enlace, Anál¡s¡s Jurfdicor y Acue¡dos
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Elaboró Lic. Lu¡s Pablo Moreno León Admin¡strativo Ëspeclal¡zado L
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lztacalco, Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2024.

Oficio No. AIZT|CCSI 103512024.

Asunto: El que se indica

LIC. JESÚS SALAZAR VELÁZQVEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO
PRESENTE

En atención a su oficio No. SG/DGJyEL/PA/CGDM)U|||/001049.1112024 de fecha 5 de diciembre del
año en curso, donde me indica que con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México,7, fracciön l, lnciso B) y 55,
fracciones XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la
Ciudad de México, me permito remitirle, para su conocimiento y atención procedente, el oficio
MDPPOPA/CSP/177512024, suscrito por la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso
de la Ciudad de México, mediante el cual se,comunica el Punto dp Acuerdo de Urgentg y Obvia
Resolución, aprobado por el Pleno del Congreso en su sesión celebrada el 3 de diciembre de 2024,
por el que :

Único.- Se exhorta respetuosamente a las Personas Titulares de las 16 alcaldías de la Ciudad de México a que, en el marco de la
conmemoración del Día lnternacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, difundan en sus respectivos sitios de
internet así como en sus redes sociales oficiales "Línea SOS Mujeres *765, con el objeto de que la ciudadanía conozca los
servicios que en ella se brindan para proteger la integridad y vida de víctimas de violencia de género.

Me permito hacer de su conocimiento,que se publicó en redes sociales oficiales de la Alcaldía, anexo
captura de pantalla y el link https://www.facebook.com/share/p/14VW3DY2xcl

ATEN ENTE

LIC. WENDY ROA CORONADO
COORDIN UNICACION SOCIAL
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¿Te encuentras en una situación de violencia?

Te compartimos ia línea de emergencia Mujeres
SOS 2417, solo marca *765. f ¿

Alcaldía lztacalco

¡No estás sola!
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de violencia
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ATENCION 24 HFIS

APOYO EN EMERGENCIAs

ASESORIA LEGAL Y PSICOLOGICA

GRATUITA Y CONFIDENCIAL

MAFICA*765


